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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: PANAMÁ 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable: Dirección de Normas y Tecnología Industrial (encargado de dar 
trámite a la notificación) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Se trata del mismo 
Organismo 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [  
 ], o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): 13.030.20 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento 
Técnico DGNTI COPANIT N  47-2000. Protección de la salud y del ambiente. Seguridad. 
Líquidos residuales. Lodos. Agua. Uso y disposición Final de Lodos (9 páginas, en español)    

6. Descripción del contenido: Objeto y Campo de Aplicación, Definiciones Generales, 
Requisitos Toma de muestras, Ensayos. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Los objetivos primordiales de este Reglamento Técnico, son los de proteger la 
salud de la población, los recursos naturales, el medio ambiente, y aprovechar una valiosa 
fuente de elementos nutritivos para ser utilizados en la actividad agropecuaria (como 
fuentes de proteínas, elementos fertilizantes y como mejorador de la condición físicas de 
los suelos), en la República de Panamá. 

8. Documentos pertinentes:  

• Environmental Protection Agency, Subchapter Sewage Slude, pág. 636-686 July 
1996;  

• Nacional Research Council, Use of Reclaimed Water and Sludge Food Crop 
Production, 1996;  

• Water Environmental Federation (WEF) Sludge Dewatering - Manual of Practice N° 
9 WPCF; Alexandria, VA - USA, 1995. 

9. Fecha propuesta de adopción:   Adoptada  julio 2000 /Adenda enero 2008 

Fecha propuesta de entrada en vigor:   Inmediatamente 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: n/a 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Dirección General de Normas y Tecnología Industrial 
Ave. Ricardo J. Alfaro y calle El Paical 
Edif. Plaza Edison, 3er Piso 
Teléfonos: +(507) 560 0716 
Fax: +(507) 560 0721 
Correo electrónico: dgnti@mici.gob.pa  

 


